
Santiago, veintid s de agosto de dos mil diecinueve. ó

VISTO:

En estos autos Rol C-881-2016 del Segundo Juzgado de Letras en 

lo Civil de Chill n, sobre juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios,á ó  

caratulados Sociedad Molinera y Comercial Carlo Marcenaro Limitada“  

con Banco Santander Chile , por sentencia de diecinueve de junio de dos”  

mil diecisiete, escrita a fojas 104 y siguientes, el referido tribunal rechazó 

la demanda, sin costas.

La actora dedujo recurso de apelaci n en contra de dicho fallo yó  

una sala de la Corte de Apelaciones de esa ciudad, por resoluci n de sieteó  

de diciembre de ese a o, rolante a fojas 135 y siguientes, lo revoc  yñ ó  

acogi  la acci n, condenando a la demandada al pago de $18.000.000 aó ó  

t tulo de da o moral.í ñ

En contra de esta ltima decisi n la demandada interpone recursoú ó  

de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que, en primer lugar, la recurrente sostiene que el 

fallo infringe, por falta de aplicaci n, el art culo 1698 del C digo Civil, aló í ó  

acceder a la indemnizaci n demandada sin exigir prueba que acredite laó  

existencia del da o alegado por la actora.ñ

Explica que as  como la sentencia de primera instancia concluyí ó 

que con la prueba rendida la demandante no logr  acreditar la existenciaó  

de los da os reclamados y su monto, ese mismo razonamiento permiteñ  

colegir  que  tampoco  es  posible  asentar  que  porque  la  actora  haya 

figurado en el Bolet n Comercial durante cuatro meses del a o 2014, elloí ñ  

le haya significado un da o moral que deba ser reparado mediante elñ  

pago  de  una  indemnizaci n  de  perjuicios  equivalente  a  la  suma  deó  

$18.000.000. Por lo dem s, el da o requiere ser probado pues ya sea deá ñ  

ndole material o moral, es en s  excepcional y, por ende, de aplicaci ní í ó  
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restrictiva, lo que hace necesario que su existencia deba ser justificada por 

quien  sostenga  haberlo  sufrido  a  consecuencia  de  un  hecho  il cito,í  

conforme a las  reglas  generales,  tal  como se  aclara  en  la  doctrina  y 

jurisprudencia que se menciona en el recurso, a adiendo quien recurreñ  

que al sostener su contraparte en el recurso de apelaci n que dedujo enó  

contra  del  pronunciamiento  de  primer  grado  que  el  da o  moral  noñ  

requiere de prueba, admite que no existen elementos que establezcan su 

existencia. 

En segundo t rmino afirma que los jueces vulneran los art culosé í  

1712  del  C digo  Civil  y  426  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  aló ó  

presumir  que por el  solo  hecho de haber  sido incluida  en el  Bolet ní  

Comercial fue afectada la reputaci n comercial de la demandante, de unó  

modo tal que no le asignaron un leasing mobiliario. En concepto de la 

recurrente,  tal  presunci n  judicial  carece  de  un  razonamiento  l gico,ó ó  

racional y conforme a la ley y corresponde a una mera conjetura que 

adem s confunde dos distintas clases de da os, incluyendo en el procesoá ñ  

deductivo  hechos  propios  de  un  da o  material  -la  disminuci n  deñ ó  

utilidades  de  la  empresa  por  los  rechazos  de  los  cr ditos  que  seé  

destinar an  a  la  compra  de  trigo  y  la  adquisici n  de  un  cami n-,  yí ó ó  

tambi n otros relacionados con un da o moral -la p rdida de prestigioé ñ é  

que habr a sufrido la sociedad-, estableciendo a partir del hecho conocidoí  

-el  rechazo  de  dos  cr ditos  a  la  sociedad-  la  existencia  del  hechoé  

presumido, caracterizado por consecuencias pecuniarias ,  todo lo cual“ ”  

contradice lo pedido por el demandante en su recurso de apelaci n, puesó  

circunscribi  el arbitrio nicamente a la compensaci n del da o moral.ó ú ó ñ

Tampoco existe un nexo entre el hecho conocido y el presumido ni 

confluye el requisito de gravedad, ya que el hecho de figurar en el Bolet ní  

Comercial no constituye necesariamente un perjuicio a la reputaci n deó  

la demandante, m s a n si tal situaci n se mantuvo por cuatro meses,á ú ó  

como lo reconoce dicha parte, borr ndose luego su registro hist rico, aá ó  
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diferencia de lo que sostiene el fallo en orden a que a n estar a vigente laú í  

publicaci n. Tanto as  que en el mes de enero de 2015 le fue concedidoó í  

uno de los cr ditos que solicit  al sistema financiero. é ó

Y por carecer de tales requisitos, la presunci n construida por losó  

jueces es vaga. 

En  tercer  lugar  la  recurrente  asegura  que  el  fallo  vulnera  los 

art culos 2314 y 2329 del C digo Civil ya que, en su opini n, la contrariaí ó ó  

no sufri  da o moral alguno y el que determina la sentencia dice relaci nó ñ ó  

con uno de car cter material cuya concesi n no form  parte del recursoá ó ó  

de apelaci n que conocieron los jueces de segundo grado.ó

Afirma la impugnante que en la medida que el pretium doloris es 

exclusivo de la persona humana, el da o moral de una persona jur dicañ í  

solo puede enmarcarse en la lesi n a su honor, prestigio o reputaci n. Poró ó  

eso, no es posible aducir que el rechazo de los cr ditos que solicit  leé ó  

generara a la actora un sufrimiento o molestia en la sensibilidad f sica oí  

en los sentimientos o afectos. 

Luego, la circunstancia de haber figurado en el Bolet n Comercialí  

no  es  causa  directa  ni  necesaria  para  afectar  su  reputaci n,  honor  oó  

prestigio, m xime si ese registro nicamente constituye una herramientaá ú  

que utilizan las instituciones financieras para otorgar pr stamos y cr ditosé é  

de diversa ndole y m s todav a si se considera que la morosidad de lasí á í  

personas  est  lejos  de  significar  un  desprestigio  o  deshonor,  teniendoá  

presente la gran cantidad de personas que se encuentran en ese estado, 

tal como se razona en la sentencia que se menciona en el recurso.

En consecuencia, como tampoco ha existido un nexo causal entre 

el hecho culpable y el supuesto da o, el fallo contraviene los art culosñ í  

2314 y del 2329 del C digo Civil, a adiendo la recurrente, en fin, que laó ñ  

demandante tampoco se vio afectado en sus negocios ni en su credibilidad 

comercial,  toda vez que uno de los dos cr ditos le fue posteriormenteé  

otorgado,  en  el  mes  de  enero  de  2015,  lo  que  demuestra  que  su 
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permanencia temporal en el Bolet n Comercial no tuvo incidencia en suí  

prestigio comercial.

SEGUNDO: Que en cuanto interesa al recurso reci n enunciado,é  

la sentencia dej  asentados, como hechos de la causa, que:ó

1.- El 27 de noviembre de 2007 la demandante abri  la cuentaó  

corriente N  61464565 en la oficina Chill n del banco Santander Chile,° á  

solicitando su cierre el 8 de abril de 2008, lo que solo se concret  el 17ó  

de agosto de 2009 a ra z de un problema operativo interno del banco,í  

entidad que inform  a la Superintendencia de Instituciones Financierasó  

que  una  deuda  de  la  l nea  de  cr dito  que  se  hab a  generado,  fueí é í  

reversada ese mismo d a.í

2.-  No obstante lo sostenido en dicha comunicaci n, el banco noó  

procedi  al  cierre  de  la  cuenta  corriente  y  suscribi  un  pagar  enó ó é  

representaci n de la demandante por la suma de $6.165.995, instrumentoó  

que  fue  protestado  el  2  de  diciembre  de  2013,  inform ndose  de  laá  

morosidad al Bolet n Comercial, registro que permanec a vigente al 16 deí í  

abril y 8 de mayo de 2014.

3.- La demandante solicit  un leasing financiero al Banco de Chile,ó  

siendo sometida a  evaluaci n  el  9  de  mayo de 2014 para finalmenteó  

rechazarse la petici n por mantener morosidades o protestos informadosó  

vigentes, y 

4.- Con posterioridad, el banco demandado efectu  la aclaraci nó ó  

ante la C mara de Comercio de Santiago y solicit  la eliminaci n de laá ó ó  

informaci n de morosidad de la actora.ó

TERCERO: Que sobre la base del antedicho presupuesto f cticoá  

y sin desconocer los sentenciadores de segundo grado que el recurso de 

apelaci n  de  la  demandante  solo  se  refiere  a  la  denegaci n  de  laó ó  

indemnizaci n de perjuicios por el da o moral sufrido, manifiestan queó ñ  

no cabe duda alguna que al serle rechazado al demandante por parte“  

del Banco de Chile la solicitud de leasing mobiliario en raz n que eló  
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actor mantiene morosidades o protestos informados que se encuentran  

vigentes,  tal  hecho  afecta  la  reputaci n  y  prestigio  comercial  deló  

demandante, por cuanto al figurar en el Bolet n Comercial su situaci ní ó  

comercial, sta es de conocimiento p blicoé ú ”.

En seguida y bajo el  entendido de que las  personas jur dicas  sí í 

pueden  experimentar  un  da o  moral,  establecen  que  el  de  autosñ  

corresponde al  menoscabo que deriva del acto de incluir a la actora en 

el  Bolet n  Comercial  por  una  deuda  que  no  contrajo  para  con  laí  

demandada y que ello le produjo descr dito y perjuicio en sus negocios y,é  

en definitiva, consecuencias pecuniarias.

 Concluyendo, en consecuencia, que en la especie concurren todos 

los  requisitos  fundamentales  de  la  responsabilidad  extracontractual, 

acogen la acci n y aval an prudencialmente el monto del resarcimientoó ú  

reclamado en la suma de $18.000.000. 

CUARTO:  Que  la  transgresi n  que  la  recurrente  denunciaó  

respecto  de  las  normas  sustantivas  que  indica,  requiere  desvirtuar 

-mediante  el  establecimiento  de  nuevos  hechos-  los  supuestos  f cticosá  

fundamentales asentados por los jueces.

Al respecto, cabe se alar que los hechos fijados en una sentenciañ  

corresponden al resultado de la ponderaci n judicial de la prueba rendidaó  

en el juicio y esta actividad de an lisis, examen y valoraci n del materialá ó  

probatorio  se  encuentra  dentro  de  las  facultades  privativas  de  los 

sentenciadores, concerniendo a un proceso racional del tribunal, por lo 

que no est  sujeto al control del recurso de casaci n en el fondo, salvoá ó  

que se haya denunciado de modo eficiente la vulneraci n de las leyesó  

reguladoras de la prueba que han permitido establecer los presupuestos 

f cticos del fallo.á

QUINTO: Que en relaci n a tales disposiciones, el recurso aduceó  

quebrantados, como ya se enunci , los art culos 1698 inciso primero yó í  

1712 del C digo Civil y 426 del C digo de Procedimiento Civil, tantoó ó  
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porque los jueces liberan a la demandante de la carga de comprobar el 

da o  moral  que  aduce  haber  sufrido,  como  porque  err neamenteñ ó  

establecen la existencia de ese da o mediante una presunci n judicial queñ ó  

no respeta los elementos y par metros que el legislador exige para efectosá  

de constituir ese medio probatorio.

Sobre la primera de esas recriminaciones, no se aprecia que el fallo 

haya  invertido  el  onus  probandi en  la  materia  que  aqueja  a  la 

impugnante,  puesto  que  los  elementos  de  la  responsabilidad 

extracontractual que declara el fallo se determinan sobre la base de las 

probanzas que alleg  la demandante, quien deb a satisfacer el imperativoó í  

de  comprobar  la  concurrencia  de  tales  presupuestos,  siendo,  por  lo 

dem s, la nica parte que al efecto produjo prueba para esa finalidad. Yá ú  

la existencia del da o alegado se estableci  tambi n sobre la base de esasñ ó é  

probanzas, las que permitieron comprobar el hecho conocido a partir del 

cual los jueces pudieron elaborar la presunci n judicial que objeta quienó  

recurre. 

SEXTO: Que es bien sabido que la presunci n es una operaci nó ó  

l gica mediante la cual partiendo de un hecho conocido se llega a aceptaró  

como existente otro desconocido o incierto y tambi n se sabe que seg né ú  

que la consecuencia del hecho conocido la obtenga el legislador o el juez, 

la presunci n es legal o judicial. ó

Mediante las presunciones judiciales, llamadas tambi n simples, deé  

hecho o de hombre, el juez  logra el resultado o inducci n l gica de dar“ ó ó  

por conocido un hecho que no lo era, a trav s de otro que s  es conocido.é í  

El hecho que proporciona las bases para el razonamiento inductivo se 

llama  indicio  o  hecho  b sico;  el  desconocido,  al  cual  se  llega  porá  

operaci n  l gica,  hecho  presumido  o  presunci n  Para  que  laó ó ó …  

presunci n sea admisible es necesario que el hecho b sico indicio estó á é 

completamente  demostrado;  en  otro  caso  habr  que  probarlo  y  estoá  

se ala que la presunci n de hecho no modifica las reglas de la carga de lañ ó  
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prueba  (Leonardo Prieto Castro, Derecho Procesal Civil  volumen I,” “ ”  

Madrid, 1978, N 169, p gs. 181-182).° á

La  jurisprudencia  ha  dicho  que  si  los  hechos  probados  son 

m ltiples,  el  primer  proceso  intelectual  de  la  prueba  de  presuncionesú  

consiste en el examen conjunto de tales hechos para establecer si ellos son 

concordantes, esto es, si guardan entre s  relaci n de conformidad coní ó  

todos o algunos de ellos que tiende de manera uniforme y de una  forma 

indubitada a establecer el  hecho desconocido, o sea,  el  hecho que ha 

dado  origen  al  proceso  y  sobre  el  cual  no  se  tienen  pruebas 

preestablecidas y completas. Si bien los requisitos de gravedad, precisi n yó  

concordancia  de  las  presunciones  judiciales  son  materia  que  queda 

entregada a la  sola  inteligencia del  juez,  a su propia convicci n,  estaó  

libertad de apreciaci n se refiere, naturalmente, a la deducci n misma;ó ó  

pero el examen previo de los hechos probados que deben producir la 

convicci n  en uno u otro sentido obliga  en cuanto al  requisito  de laó  

concordancia, al examen conjunto de tales hechos, pues s lo el estudioó  

simult neo debe llevar a la conclusi n de que entre ellos existe relaci ná ó ó  

de correspondencia o conformidad. (Corte Suprema, 30 de noviembre de 

1955. R., T52, sec.1 , p.388.).ª

S PTIMOÉ : Que a la luz de lo reci n se alado es indudable queé ñ  

el fallo determina la concurrencia de un presupuesto de procedencia de la 

responsabilidad extracontractual imputada a la recurrente asentando un 

hecho  desconocido  el  menoscabo  a  que  se  vio  expuesta  por  la–  

circunstancia  de  figurar  como  morosa  a  instancias  de  la  demandada- 

sobre la base de un hecho b sico o indicio del que emana esa presunci ná ó  

la inexistencia de la deuda que justificaba la informaci n proporcionada– ó  

por  la  entidad bancaria,  la  actividad de  la  demandante  y  el  car cterá  

p blico del registro en que se hizo constar ese equivocado antecedenteú  

comercial- que es f cilmente comprobable con los antecedentes allegadosá  

al proceso y, todav a,  con los dichos de la propia impugnante, siendoí  
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razonable y l gico presumir que esa situaci n le generara a la actora unó ó  

detrimento y afectara su reputaci n comercial, al punto que la banca leó  

neg  financiamiento  para  sus  actividades  justamente  por  exhibiró  

antecedentes comerciales que fueron alterados por la negligente conducta 

de la demandada, como tambi n ha quedado asentado.  é

OCTAVO: Que, por lo dem s, las recriminaciones que formula laá  

recurrente obedecen a su particular  manera de analizar  las  probanzas 

consideradas por los sentenciadores, la manera en que las ponderan para 

construir la presunci n judicial objetada y las estructuras argumentativasó  

desarrolladas en ese ejercicio. No se aprecia, en tal sentido, que en tal 

proceso deductivo los jueces incurrieran en una falta de fundamentaci nó  

para asentar razonablemente la existencia del da o moral. Y las alusionesñ  

que efect an a las consecuencias pecuniarias que se derivan del hecho deú  

haber figurado injustificadamente la actora como morosa en un registro 

comercial de car cter p blico, no transforman á ú per se al da o declaradoñ  

en uno de car cter patrimonial, el que bien podr a existir pero que, comoá í  

con raz n aclara la recurrente, no fue parte de las materias que deb anó í  

decidirse en la alzada y, por lo mismo, es ajeno a los raciocinios del fallo 

y al objeto decidido.

NOVENO:  Que sobre la base de lo que se viene razonando se 

aprecia que la reclamante pretende, en ltimo t rmino, alterar los hechosú é  

fijados  en  el  fallo,  desde  que  no  obstante  lo  concluido  por  los 

sentenciadores, insiste en sostener que no est  comprobada la existenciaá  

del  da o  moral,  alegaci n  que  se  desarrolla  sobre  la  base  deñ ó  

circunstancias extra as a las que han sido establecidas en el juicio. Luego,ñ  

tales planteamientos no pueden aceptarse, en la medida que los hechos 

fijados en el fallo no son susceptibles de alteraci n, pues la denuncia queó  

sobre este aspecto formul  no resulta eficaz para tales fines, misma raz nó ó  

por la cual tampoco es posible asentar el presupuesto material sobre el 

cual se desarrolla su pretensi n anulatoria. ó
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D CIMOÉ :  Que la necesidad de establecer un presupuesto f cticoá  

acorde  con  el  postulado  de  casaci n  se  aprecia  tambi n  en  lo  queó é  

expresamente precept a  el  art culo 785 del  C digo de Procedimientoú í ó  

Civil,  en  cuanto se ala  que Cuando la  Corte  Suprema invalide  unañ “  

sentencia por casaci n en el fondo, dictar  acto continuo y sin nuevaó á  

vista, pero separadamente, sobre la cuesti n materia del juicio que hayaó  

sido objeto del  recurso,  la  sentencia que crea conforme a la  ley  y al 

m rito de los hechos tales como se han dado por establecidos en el falloé  

recurrido,  reproduciendo los  fundamentos de derecho de la  resoluci nó  

casada que no se refieran a los puntos que hayan sido materia del recurso 

y la parte del fallo no afectada por ste . é ”

As ,  resulta  evidente  que  las  infracciones  de  derecho  que  seí  

denuncian  tambi n  han  debido  posibilitar  la  revisi n  de  los  hechosé ó  

determinados en el pronunciamiento impugnado y demostrar, en su caso, 

aquellos imprescindibles de fijar para el xito de los arbitrios de ineficacia,é  

pues el fallo de reemplazo que habr a de dictarse debe respetar el m ritoí é  

de  los  hechos  tales  como  se  han  dado  por  establecidos  en  el  fallo“  

recurrido ,  lo que en la especie supondr a revisar la aplicaci n de los” í ó  

art culos 2314 y 2329 del C digo Civil esgrimidos por la parte del Bancoí ó  

Santander Chile sobre un supuesto f ctico que precisamente autoriza laá  

concreci n de las normas sustantivas al caso de autos.ó

 UND CIMO:É  Que, en consecuencia, el libelo de nulidad,  del 

modo en que fue propuesto, no resulta apto para los fines que se ha 

promovido, raz n por la cual necesariamente debe ser desestimado.ó

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  lasá  

normas  legales  citadas  y  en  los  art culos  765  y  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil,  se  rechaza el  recurso de  casaci n  en el  fondoó  

interpuesto en la petici n principal contenida en la presentaci n de fojasó ó  

139 por el abogado Manuel Carrasco Contreras, en representaci n deló  
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Banco Santander  Chile,  impetrado en contra  la  sentencia  de siete  de 

diciembre de dos mil diecisiete, escrita a fojas 135 y siguientes. 

Acordada  con el  voto  en  contra  de los  abogados  integrantes 

se ores  Pallavicini  y  G mez  quienes  fueron  del  parecer  de  acoger  elñ ó  

recurso de nulidad y dictar la correspondiente sentencia de reemplazo 

que confirme la de primer grado ya que, en concepto de los disidentes, si 

bien los elementos de convicci n aportados al proceso dan cuenta de unaó  

conducta negligente de la demandada por haber desatendido la solicitud 

de la actora de proceder al cierre de la cuenta corriente y suscribir un 

pagar  en  su  representaci n  por  una  deuda  generada  en  un  per odoé ó í  

posterior  a  la  solicitud  de  cierre,  para  luego  informar  al  Bolet ní  

Comercial su falta de pago, el art culo 1698 del C digo Civil tambi ní ó é  

impon a a la actora la necesidad de comprobar la existencia del da oí ñ  

cuya  compensaci n  pretende,  en  la  medida  que  forma  parte  de  losó  

presupuestos  de  procedencia  de  la  responsabilidad  civil  sobre  la  que 

encauza su demanda.

El mencionado precepto legal asigna el peso de la prueba a quien 

alega que alguien ha contra do una obligaci n a su favor; y luego, si esaí ó  

obligaci n es probada, atribuye el peso de la prueba a quien alegue queó  

ella ha sido extinguida.

Y  aun  cuando  los  jueces  bien  pod an  acudir  a  la  prueba  deí  

presunciones, en la especie  tampoco es posible l gicamente concluir queó  

la demandante hubiese sufrido un da o moral por haber figurado, aunñ  

injustamente, en el Bolet n Comercial. í

La presunci n requer a contar con antecedentes que dieran cuenta,ó í  

a lo menos de manera indiciaria,  del da o extrapatrimonial alegado yñ  

que,  a n m s,  aquel  se  hubiese  generado inequ vocamente  por  hechoú á í  

il cito  en  que  incurri  la  entidad  bancaria,  pues  solo  de  ese  modoí ó  

resultaba procedente la demanda,  sin que las  pruebas rendidas por la 

actora hayan tenido ese m rito de convicci n.é ó
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Reg strese y devu lvase con sus agregados. í é

Redacci n a cargo del ministro (s) se or Biel M y de la disidencia,ó ñ  

sus autores.

N  836-2018.°

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  por  los 

Ministros Sr. Guillermo Silva G., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Rodrigo 

Biel M. (s) y Abogados Integrantes Sr. Rafael G mez B. y Sr. Julioó  

Pallavicini M. 

No firman  los  Ministros  Sra.  Egnem y Sr.  Biel  no  obstante  haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo,  por estar con 

permiso  la  primera  y  haber  terminado  su  periodo  de  suplencia  el 

segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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